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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
de 2006, así como de la gestión del Consejo de adminis-
tración.

Segundo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución, en su caso, de los acuerdos adoptados.

Quinto.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Sexto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Madrid, 27 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, doña Mónica Delclaux Real de 
Asúa.–18.262. 

 ASESORÍA DE INVERSIONES 
INMOBILIARIAS, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

El Consejo de Administración en sesión celebrada
el 28 de marzo de 2007, adoptó el acuerdo de convocar 
Junta general ordinaria de accionistas el día 28 de mayo 
de 2007 en la sede social, a las trece horas en primera 
convocatoria y el día siguiente 29 de mayo de 2007 a la 
misma hora y lugar en segunda convocatoria, a fin de 
deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de La 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
efectuada por los administradores de la sociedad durante 
2006.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, si procede, aprobación 

del Acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los señores accio-
nistas podrán solicitar la información pertinente en el 
domicilio social.

Madrid, 29 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco Javier Sáiz Zamani-
llo.–18.221. 

 ATIENZA DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 12 de junio de 2007, a las doce 
horas y cuarenta y cinco minutos, en primera convocato-
ria, o el siguiente día, 13 de junio de 2007, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, para 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Enrique Marazuela Cejudo.–18.263. 

 ATORMENDI INTEFAC, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia,

Publica: A los efectos de las presentes actuaciones 
(557/06 - PEJ 3/07); y para el pago de 34.805,84 euros de 
principal, más 6.091,03 euros provisionalmente calcula-
dos para intereses y costas, se declara insolvente, por 
ahora, al deudor Atormendi Intefac, S. L., sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitie-
ran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 20 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, 
Cristina Altolaguirre Zuazola.–16.966. 

 AUDITORÍAS E INGENIERÍAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

RIAZU, S. A.
Unipersonal

EUROAUDING INGENIERÍA, S. L.
Unipersonal

AQA INGENIEROS CONSULTORES, S. L. 
Unipersonal

(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta General de Accionistas 
de Auditorías e Ingenierías, Sociedad Anónima (Socie-
dad absorbente), y los respectivos Socios únicos de Ria-
zu, Sociedad Anónima. Euroauding Ingeniería, Sociedad 
Limitada y AQA Ingenieros Consultores, Sociedad Limi-
tada (Sociedades absorbidas), en fecha 29 de marzo de 
2007, acordaron y decidieron, respectivamente, aprobar 
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción, en 
unidad de acto, por Auditorías e Ingenierías, Sociedad 
Anónima (Sociedad absorbente) de Riazu, Sociedad 
Anónima, Euroauding Ingeniería, Sociedad Limitada y 
AQA Ingenieros Consultores, Sociedad Limitada (Socie-
dades absorbidas), con la consiguiente disolución sin li-

quidación de las Sociedades absorbidas y atribución de 
sus patrimonios íntegros a la Sociedad absorbente, en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por los órganos de administración de dichas sociedades.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
y concordantes LSA, se hace constar expresamente el 
derecho de los accionistas, socios y acreedores de las 
Sociedades participantes en la fusión a obtener el texto 
íntegro de las decisiones adoptadas, así como de los Ba-
lances de Fusión. Del mismo modo, se hace constar el 
derecho de los acreedores que se encuentren en el su-
puesto del artículo 243 LSA a oponerse a la fusión en los 
términos y con los efectos legalmente previstos, en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del último anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 29 de marzo de 2007.–Secretario del Con-
sejo de Administración de Auditorías e Ingenierías, So-
ciedad Anónima, y persona física representante de Audi-
torías e Ingenierías, Sociedad Anónima, en el ejercicio 
del cargo de Administrador Único de Riazu, Sociedad 
Anónima, Unipersonal, y Euroauding Ingeniería, Socie-
dad Limitada, Unipersonal, doña Carmen Morera Serra. 
Administradora Única de AQA Ingenieros Consultores, 
Sociedad Limitada, Unipersonal, doña Rosa M.ª Serra 
Tersol.–17.934. y 3.ª 4-4-2007 

 AURA, S. A. DE SEGUROS
(Sociedad absorbente) 

SEGUROS LA PREVISORA 
UNIVERSAL, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, 
con fecha 20 de marzo de 2007, el Consejo de Adminis-
tración de Aura Sociedad Anónima de Seguros, y el Ad-
ministrador único de Seguros la Previsora Universal So-
ciedad Anónima, Sociedad Unipersonal, en ejercicio de 
las competencias de las correspondientes Juntas genera-
les extraordinarias de accionistas, en Santa Coloma de 
Gramanet, plaza La Villa, número 25, han decidido apro-
bar la fusión de dichas sociedades, mediante la absorción 
de Seguros la Previsora Universal Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal, por parte de Aura Sociedad, Anó-
nima Seguros, con la consiguiente disolución, sin liqui-
dación, de la sociedad absorbida y el traspaso en bloque 
de todo su patrimonio social a la sociedad absorbente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de las 
sociedades que intervienen en la fusión, de solicitar y 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
balances de fusión.

Asimismo, se hace constar que los acreedores de cada 
una de las sociedades que se fusionan podrán oponerse a 
la fusión durante el plazo de un mes, a contar desde la 
tercera y última publicación de este anuncio, en los tér-
minos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Santa Coloma de Gramanet, 20 de marzo de 2007.
Secretario de las sociedades intervinientes. Juana Araque 
Jiménez.–18.209. 1.ª 4-4-2007 

 AUTOCARES CAPRICORNIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo unánime del Consejo de Administración 
de la sociedad, tomado en reunión de fecha 20 de marzo 
de 2007, se convoca a la totalidad de los accionistas de la 
sociedad, a la Junta general ordinaria que tendrá lugar en 
calle Conflent, s/n., de Badalona, el próximo 18 de mayo 
de 2007, a las diecisiete horas treinta minutos, en primera 
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convocatoria, y el siguiente día 19 de mayo a la misma 
hora y lugar, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondiente al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2006. Identidad de las cuentas audita-
das con las sometidas a examen de la Junta.

Segundo.–Aplicación, en su caso, de los resultados 
obtenidos.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 
Administradores y ratificación de lo actuado por los mis-
mos.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Consejeros, en su 
caso.

Quinto.–Modificaciones estatutarias conforme a las 
propuestas incorporadas al informe escrito formulado 
por el Consejo, sobre:

I) Reducción de capital mediante reembolso y con-
siguiente amortización de acciones (números 2655 al 
2664) y modificación del artículo estatutario relativo al 
capital social y a las acciones. Votaciones separadas (ex 
art. 148 y 164.3 L.S.A.).

II) Propuesta de canje, sustitución o estampillado de 
los títulos antiguos, si procede, y en su caso emisión de 
nuevos títulos. Acuerdos, en su caso.

III) Autorización para adquisición de acciones pro-
pias. Acuerdos, en su caso.

IV) Delegación en el Consejo de Administración 
para la ejecución de los acuerdos y determinación de los 
aspectos relacionados con los mismos en lo no previsto 
en los acuerdos de la Junta. Acuerdos, en su caso.

Sexto.–Designación del Consejero/s que han de pro-
ceder a la elevación a público, formalización, ejecución e 
inscripción de los acuerdos que se adopten y que así lo 
exijan.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la sesión o, en su caso, nombramiento de Interventores 
para su posterior aprobación.

Los accionistas tendrán derecho a examinar en el do-
micilio social y a obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta y el informe de los Auditores 
de cuentas, así como los informes formulados por los 
Administradores sobre las diferentes propuestas y el tex-
to íntegro de las mismas.

Badalona, 30 de marzo de 2007.–Por el Consejo, la 
Presidenta, Esperanza Bueso Valentín. 

 AVANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE GESTIÓN INMOBILIARIA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Ordinaria de accionistas, en prime-
ra convocatoria, a las 12,00 horas del día 12 de mayo 
de 2007, en el domicilio social, Plaza de los Tilos, 2, 
Barañáin (Navarra), con el objeto de tratar de los siguien-
tes temas que constituyen el

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria y propuesta de aplicación del resultado) y 
de la gestión social de Avanco, Sociedad Anónima de 
Gestión Inmobiliaria y de su Grupo Consolidado, todo 
ello referido al Ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Órgano de Administración durante el ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Modificación de los artículos 16 y 18 de los 
Estatutos.

Quinto.–Cese y reelección de miembros y cargos de 
los miembros del Consejo de Administración que corres-
pondan.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para que, dentro de los límites legales, adquiera acciones 
de la Sociedad.

Séptimo.–Reelección de auditores de la Sociedad y su 
grupo consolidado.

Octavo.–Facultar al Presidente y Secretario de la So-
ciedad para que, indistintamente, comparezcan ante No-
tario y eleven a públicos los acuerdos adoptados y proce-
dan a las modificaciones estatutarias correspondientes, 
con facultades de subsanación, en su caso.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

De conformidad con la Ley de Sociedades Anónimas, 
a partir de la presente convocatoria, cualquier accionista 
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General así como el Informe de Ges-
tión, el Informe de los Auditores de Cuentas, el Informe 
de los Administradores sobre las modificaciones Estatuta-
rias propuestas y cualquier otro legalmente previsto.

Barañáin, 26 de marzo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Julio Acinas García.–17.208. 

 BALSAMITA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad cedente)

EL GASTRÓDOMO
DE SAN MIGUEL, S. L.

(Sociedad cesionaria) 
A los efectos previstos en el artículo 117 de la

Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada y 246 del Reglamento del Registro 
Mercantil, el socio único de la mercantil Balsamita, So-
ciedad Limitada Sociedad Unipersonal, por decisión 
adoptada el día 29 de marzo de 2007, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 127 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, ha acordado su disolución sin 
liquidación, mediante la cesión global del activo y pasivo 
de la Sociedad, a la mercantil de nacionalidad española 
EL Gastródomo de San Miguel, Sociedad Limitada, pro-
pietaria de la totalidad de su Capital Social.

A los efectos previstos en el artículo 117 de la
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, se hace constar el derecho de los acree-
dores de la Sociedad cedente y de la mercantil cesionaria 
a obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión, así como 
oponerse a la cesión en las mismas condiciones y con los 
mismos efectos previstos para el caso de fusión.

Madrid, 2 de abril de 2007.–La Administradora Única 
de la Sociedad Cedente y Presidenta del Consejo de Ad-
ministración de la Sociedad Cesionaria, María Montse-
rrat Valle Hernández.–18.821. 

 BECARMON DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 12 de junio de 2007, a las once 
horas y quince minutos, en primera convocatoria, o el 
siguiente día, 13 de junio de 2007, en el mismo lugar y a 
la misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.

Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Alberto Villasán Gómez.–18.265. 

 BICOLAN EMPRESA DE TRABAJO 
TEMPORAL, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Conforme a lo dispuesto en los Estatutos Sociales, se 
convoca a Junta General de Accionistas Ordinaria, que se 
celebrará en dependencias del Hotel Tryp Orly, sito en la 
Plaza de Zaragoza, número 4, de San Sebastián, el día 4 
de mayo de 2007 a las doce horas treinta minutos en pri-
mera convocatoria, si procediese, y a la misma hora del 
día 5 de mayo, en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (individuales y consolidadas), Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria del Ejercicio, 
así como del Informe de Gestión y Propuesta de aplica-
ción de Resultados, todo ello del ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre del 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante el Ejercicio de 2006.

Tercero.–Nombramiento de auditores para el ejerci-
cio 2007.

Cuarto.–Acogimiento al régimen de consolidación 
fiscal.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la compra de acciones propias.

Sexto.–Lectura y aprobación del Acta, si procede, o, en 
su defecto, nombramiento de interventores para tal fin.

Se hace constar a los efectos previstos en la Ley que:

Cualquier accionista puede obtener de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta General (artículo 212 Ley de 
Sociedades Anónimas).

Los Accionistas tienen el derecho de examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación de 
Estatutos Sociales, Propuestos y del informe sobre la 
misma y, de pedir la entrega y el envío gratuito de dichos 
documentos (Artículo 144 Ley de Sociedades Anónimas).

San Sebastián, 27 de marzo de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, don Joaquín Elósegui 
Sotos.–18.815. 

 BOI DE INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-


